
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTROL Y AVANCE 

FINANCIERO 

• Analizar las propuestas de las diferentes Áreas de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, para la integración, 

elaboración y trámite de los programas y presupuestos del Programa Operativo Anual. 

• Elaborar los programas y presupuestos de obra pública de la unidad ejecutora. 

• Recabar y consolidar los planes, proyectos, programas y presupuestos para atender las 

atribuciones conferidas a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y tramitarlos 

ante la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales de la Delegación. 

• Gestionar las modificaciones presupuestales de carácter interno ante la Dirección de 

Recursos Financieros y Presupuestales, conforme a las necesidades prestadas por las 

diferentes áreas operativas. 

• Integrar los casos que se presenten ante el Subcomité de Obras para su autorización. 

• Registrar y dar seguimiento a las obras que se ejecuten en las diferentes áreas operativas 

de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con la información generada y 

recibida de las áreas operativas. 

• Elaborar el informe a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría, a más tardar el último 

día hábil de cada mes, de las autorizaciones otorgadas en el mes calendario inmediato 

anterior sobre los montos y plazos autorizados en los convenios especiales. 

• Elaborar el informe a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría de las operaciones que 

se realicen mediante el procedimiento de invitación restringida. 

• Registrar y dar seguimiento al presupuesto asignado a la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

• Controlar la ejecución del Programa Operativo Anual a través del análisis de los reportes 

de avances y la administración de recursos e informar a las áreas operativas sobre el 

cumplimiento de las metas. 

• Recibir, revisar, gestionar y dar seguimiento a los trámites del personal adscrito a la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ante el Área de Recursos Humanos. 

• Conservar y resguardar por un lapso de 5 años toda la documentación comprobatoria de 

los actos y contratos que celebre esta área, generada en el ejercicio del cargo. 

• Comunicar a las autoridades que resulten competentes las infracciones que en el ejercicio 

de las funciones tenga conocimiento. 



• Proporcionar toda clase de información que le requiera el órgano de control interno 

correspondiente para que éste practique sus investigaciones. 

• Enviar los diversos informes que soliciten diversas autoridades, tanto Delegacionales, del 

Gobierno Central y otros. 
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